
________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

PARTICULAR

Información pública de extravío del título de Técnico
Auxiliar de Enfermería.

Se hace público el extravío del título de Técnico Auxiliar
de Enfermería de don José María Bruno Murillo.

Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Dirección General de Coordinación
Centros y Renovación Educativa de la Consejería de
Educación del Gobierno de Cantabria, en el plazo de
treinta días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y
sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del
duplicado.

Santander, 14 de junio de 2007.–Firma ilegible.
07/8713

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA 
Y PESCA

Dirección General de Montes y Conservación 
de la Naturaleza

Resolución de expediente de acotamiento al pastoreo en
el monte Matorra Alta y otros, número 242 del CUP por
causa  de incendio acaecido el 27 de diciembre de 2006.

I.- El 27 de diciembre de 2006 se declaró un incendio
forestal en el monte de U.P. “Matorra Alta y otros”, número
242, de la pertenencia del pueblo de Olea (término muni-
cipal de Valdeolea).

II.- El 23 de enero de 2007 acordé:
- Incoar el expediente de acotamiento al pastoreo de la

zona incendiada, conforme a las normas de procedimien-
to que son de aplicación.

- Nombrar como instructor y secretario del expediente a
don Pedro José Zelaya Larrañaga y don José Arsenio
Amparán Cardín, respectivamente.

- Al objeto de velar por su pronta regeneración y atajar
el inicio de procesos erosivos en el área siniestrada, cau-
telarmente y en tanto no se resolviera el expediente, sus-
pender la autorización otorgada en el Plan Anual de
Aprovechamientos para pastorear en la zona afectada por
el fuego.

- Abrir un período de información pública del expedien-
te, para su consulta en las dependencias de la Dirección
General, en Santander.

III.- Este acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de
Cantabria el 23 de febrero, sin que se haya presentado
alegación alguna al mismo.

IV.- Al objeto de una fácil materialización sobre el terre-
no de la zona acotada, se ha considerado oportuno no
ceñir exactamente la zona acotada a la zona incendiada,
de límites irregulares y de difícil control, procediéndose a
definir líneas que permitan determinar, de forma clara, si
se está o no dentro de la zona acotada. De esta manera
se consideran como límites de la zona acotada los refleja-
dos en el plano adjunto, siendo las coordenadas UTM de
los vértices del polígono las siguientes:

Piquete 1: 402556; 4755826
Piquete 2: 402999; 4755605
Piquete 3: 402450; 4755357
Piquete 4: 402520; 4755143
Piquete 5: 402194; 4755093
Piquete 6: 402103; 4755429

Los límites del acotado, que totaliza una superficie de
29,12 hectáreas, según se indica en el plano, son las ali-
neaciones rectas entre piquetes consecutivos, salvo en el
tramo situado entre los Ppiquetes 3 y 4 que viene deter-
minado por la pared de piedra que separa el monte públi-
co de las fincas particulares.

V.- Vistos los antecedentes citados y de conformidad
con lo establecido al respecto por la Ley 43/2003 Básica
de Montes, la Ley de Cantabria 4/2000 de Modernización
y Desarrollo Agrario y demás legislación general aplicable,

RESUELVO

PRIMERO: Declarar acotada al pastoreo, durante un
período de cinco años, la superficie de 29,12 hectáreas
antes definida.

SEGUNDO: Que el acotamiento se materialice en el
terreno mediante las oportunas señales en cada uno de
los piquetes señalados, levantándose acta del mismo con
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Santander, septiembre de 2006.–La ingeniera de
Caminos, colegiada número 18.732, Regina Ruiz
Pardo.–El ingeniero de Caminos, colegiado número 6.414,
Luis Saiz González.
07/8475


